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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: ARIADNA CAROLINA CÁRDENAS GARCÍA.  

DEMANDADO:  GABRIEL DE JESÚS UTRIA ORTEGA.  

RADICADO:       20001-31-10-003-2021-00156-00. 

 

A pesar que el presente asunto se encuentra terminado por conciliación, el 

apoderado judicial de la parte demandada, presenta, en escrito allegado a 

través de correo electrónico institucional, la renuncia del poder otorgado, 

aduciendo que ocupará un cargo público, lo cual lo inhabilita para seguir 

actuando en este proceso, adjuntando al memorial, la respectiva comunicación 

a su poderdante.  

 

Así las cosas, de acuerdo al tercer inciso del artículo 76 del C. G. del P., que 

señala: “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido…”, por ser procedente lo solicitado y por 

cumplir lo señalado en la norma citada, SE ACEPTA la renuncia presentada. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

FREKAS. 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c725124c88718a0736de424a3c77db94849db92658637074f0f4dcf4bcc900f

Documento generado en 28/07/2022 04:19:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


